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RESOLUCION NO.98.4.1.1.

ING. COM. JOSE PALMA PALMA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de ja escritura
pública de constitución de la compañía EUROFISH S.A. otorgada ante ia
Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, el 12 de julio de 1.998, con la
solicitud para su aprobación;

QUE "la Unidad de Derecho  Societario, mediante . Memorando
No.SC.ICP.UDS.98.118 del 5 de agosto de 1998, ha emitido informe favorable
para la aprobación solicitada; :

Ed

EN ejercicio de susatribuciones;

RESUELVE:

 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitució; ¡de “da >:c0
EUROFISH S.A., con domicillo en Manta, en los términos”tonslaítes en ke
referida escritura; y, dispónerque ur extratto:uébla escritura se hubligue, por
una vez en une de tos periódicos de mayor. cisquliación enManta: i

PAA dd

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER aj Quela. inf, cera del
cantón Guayaquii, tome nota ai margen de la olaalar escritura que se
aprueba, del contenido de la presente Resolución; elRegistaqor”
Mercantil del Cantón Manta, inscriba la referida escritura y esta Resolución; y,
c/Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en Portoviejo, 4 Y NO, BB
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ING. COM. JOSE PALMA PALMA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO
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ACIAUID JA ASIIEVARIA

CAIAIMOS 30 ALDMIOMITAIAIGU2

RO,

ZUN >

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE- APROBACION

A LA ESCHETURADE CONSTITUCION SIMULTAREA DE UNA COMPAÑIA

ANGINA * DENUMINADA * EUROFISH SOCIEDAD ANGNIMA *, EN EL

REGISTAD MERCANTIL A MI CARBO, BAJO El NUMERO QUINIENTOS-

SETENTA Y SIETE ( 577) Y PROTADO EN EL REPERTORIO GENE -

FAL CON EL NUMERO UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE ( 1.157)

EN ESTA FEBHA, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO

SEGUNDO LITERAL 8).

MNANT*, Septiembre8 de 1.998
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